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3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
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Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 55 pesetas línea de 13 ciceros.

Directiún Provincial de Traíalo 
I Seguridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Prov. de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad So
cial de León.
Hago saber: Que en el acta de 

infracción Seguridad Social número 
438/86, incoada contra la Empresa 
“Ramón Pintado Cuesta”, domiciliada 
en La Mata de la Bérbula —La Ve- 
cilla—, por infracción a los arts. 68 
y 70 del Dto. 2065/74 de 30 de mayo, 
ha recaído Resolución de fecha 19-8- 
1986, por la que se le impone una 
sanción de ciento una mil pesetas 
(101.000 ptas.), haciéndole saber el 
derecho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad So
cial, de acuerdo con el art. 33 del 
Dto. de 10-7-75, en el término de quin
ce días hábiles, siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Ramón Pintado 
Cuesta” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis.—Benjamín de Andrés 
Blasco. 6386

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Prov. de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad So
cial de León.
Hago saber: Que en el acta de 

infracción Seguridad Social número 

482/86, incoada contra la Empresa 
“Berpara, S. A.” (Don y Doña), do
miciliada en Fernández Cadórniga, 12 
—León—, por infracción a los artícu
los 64, 67, 68, 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo, ha recaído Resolución 
de fecha 20-8-86, por la que se le im
pone una sanción de sesenta mil pe
setas (60.000 ptas.), haciéndole saber 
el derecho que le asiste para presen
tar recurso de alzada ante el Ilustrí- 
simo Sr. Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social, de acuerdo con el art. 33 
del Dto. de 10 de julio de 1975, en el 
término de quince días hábiles, si
guientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Berpara, S. A.” 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a cuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 6386

***

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Prov. de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad So
cial de León.
Hago saber: Que en el acta de 

infracción Seguridad Social número 
485/86, incoada contra la Empresa 
“Pedro César Lorenzo Melón”, domi
ciliada en Avd. República Argenti
na, 35 —León— por infracción al ar
tículo 35 de la Ley 31/84, ha recaído 
Resolución de fecha 20-8-86, por la 
que se le impone una sanción de 
treinta mil pesetas (30.000 ptas.), ha
ciéndole saber el derecho que le asis
te para presentar recurso de alzada 

ante el limo. Sr. Subdirector Gene
ral de Asistencia Técnico-Jurídica de 
la Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles, siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Pedro César Lo
renzo Melón” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis.—Benjamín de Andrés 
Blasco. 6386

[0BFEDEBMI01I 6ID10681EK1 DEL SUEVO
ACUERDO SOBRE REGIMEN DE APROVECHA
MIENTO DE AGUAS DE LOS RIOS TUERTO

Y ORBIGO, CON DESTINO A RIEGOS

Debido a la excepcional escasez de 
precipitaciones y aportaciones que ha 
caracterizado el presente año hidráu
lico, la campaña de riego de 1986 ha 
tenido un desarrollo difícil, que ha 
sido posible extender hasta estas fe
chas gracias al esfuerzo y colabora
ción de todas las instituciones rela
cionadas con el regadío y la buena 
disposición de la gran mayoría de los 
usuarios; lo cual se reconoce y se 
agradece en toda su dimensión, por 
su contribución a facilitar el esfuerzo 
de los servicios de esta Confedera
ción Hidrográfica del Duero. Como 
resultado de la evolución de la cam
paña de riegos y en cumplimiento de 
los acuerdos de la Comisión de Des
embalse de la Cuenca del Duero del 
pasado 28 de abril, al haberse alcan
zado el volumen embalsado mínimo 
necesario para garantizar el abasteci
miento de agua a poblaciones y los 
caudales ecológicos, se acuerda sus
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pender el uso de riegos con las aguas 
del río Tuerto, a partir del 1 de sep
tiembre actual y del río Orbigo a 
partir del 6 del mismo mes.

El presente acuerdo podría modifi
carse si las condiciones meteorológi
cas así lo permitieren.

Se publica el presente acuerdo para 
general conocimiento de los intere
sados, sin perjuicio de la notificación 
directa a las Comunidades de Regan
tes afectadas.

Valladolid, 30 de agosto de 1986.— 
El Presidente, Emilio Villar Rioseco.

6385

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de Noviembre de 1961, se hace 
público, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en 
este Ayuntamiento se tramita expe
diente de concesión de licencia para 
las siguientes actividades:

A D. Valeriano Santiago González 
de la Puente, para apertura de Su
permercado en la Plaza Riosol, nú
mero 5 y 7.—Expte. 1.378/86.

León, 3 de septiembre de 1986.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

6391 Núm. 4176.—880 ptas.

Ayuntamiento de 
Astorga

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modifica
ción de créditos número 2 dentro del 
vigente Presupuesto Ordinario, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Entidad por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 14, 15 y 16 
de la Ley 40/1981 de 28 de octubre, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men pertinentes.

Astorga a 4 de septiembre de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

6395 Núm. 4181.—935 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

Por el presente se anuncia que 
quedan expuestos al público, para 
que puedan ser examinados y recla
mar contra los mismos los siguientes 
padrones fiscales, correspondientes 
todos ellos al actual ejercicio de 1986:

Suministro de agua de Trobajo. 
2.° trimestre. 1986.

Tasa por servicio de recogida de 
basuras 1986.—Anual.

Tasa por conservación de alcanta
rillado de 1986.—Anual.

Tasa por tenencia de perros 1986.— 
Anual.

Tasa sobre anuncios y letreros 1986. 
Anual.

Tasa sobre portadas, escaparates y 
vitrinas 1986.—Anual.

Tasa por entradas de vehículos con 
vado permanente 1986.—A

Tasa por entradas de vehículos sin 
vado permanente 1986.—A

Durante el plazo de quince días 
dichos padrones estarán expuestos al 
público en las oficinas municipales 
de Intervención, a los indicados efec
tos.

San Andrés del Rabanedo a 4 de 
septiembre de 1986.—El Alcalde (ile
gible).

6396 Núm. 4182.—1.760 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 1 de septiembre 
de 1986, acordó la aprobación del 
pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas que ha de regir “Con
curso para la pavimentación de la 
pista de atletismo”. El expediente se 
encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal a efectos de 
examen y reclamaciones durante un 
periodo de ocho días.

Simultáneamente se anuncia el si
guiente extracto:

Apartado a) Objeto del concurso: 
La ejecución de las obras de “Pavi
mentación de la pista de atletismo”.

Apartado b) Tipo de licitación: 
14.364.000 pesetas.

Apartado c) Periodo de ejecución: 
Dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Pago: Contra certificación de obra 
suscrita por el Director de la misma, 
inspeccionada e informada por los 
técnicos del Ayuntamiento.

Fianza provisional: El 2 % del pre
cio de adjudicación.

Fianza definitiva: El 4 % del pre
cio de adjudicación.

Presentación de plicas: Se entre
garán en las dependencias de la Se
cretaría en horas hábiles de oficina, 
hasta las catorce horas del día en 
que finalice el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al señalado para la termi
nación del plazo de presentación.

Modelo de proposición: Se presen
tarán en sobre cerrado, conforme al 
siguiente modelo

“D  con domicilio en  
y D.N.I. núm  en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de 
obrar en nombre propio (o en repre
sentación de  conforme acre
dito ) se compromete a ejecu
tar las obras de ,, en el precio 
de . (“en letra y número”), con
sujeción al proyecto técnico y pliego 
de cláusulas económico-administrati
vas haciendo constar que no está in
curso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en las disposiciones vigentes 
que regulan la contratación en el 
ámbito de la Administración Local.

Lugar, fecha y firma”.
La Robla a 4 de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis—El Al
calde (ilegible).

6393 Núm. 4178 —3.740 ptas.

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros

Por parte de D. Eleuterio Sandoval 
Prieto se ha solicitado licencia en 
este Ayuntamiento para establecer la 
actividad de Centro de selección y 
envasado de legumbres, con empla
zamiento en la calle Carretera de la 
localidad de Matadeón de los Oteros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del R. A. M. de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia 
formulen por escrito en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas 
observaciones, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Matadeón de los Oteros, 3 de sep
tiembre de 1986.—El Alcalde, Fran
cisco M. de Mata.

6392 Núm. 4177.-1.210 ptas.

Ayuntamiento de 
Benavides

Aprobada inicialmente por el Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión 
celebrada el día veintiocho de agosto 
del corriente año, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito en 
el Presupuesto Ordinario de 1986, 
para atender el gasto inaplazable del 
cap. 7, art. 73, concepto 734, función 1, 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior de 1985, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, el oportuno expediente, al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclamacio
nes contra el mismo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 14, uno, 
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre. 
La Corporación dispondrá, para re
solverlas, de un plazo de treinta días. 
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Si no se resolviera dentro de este se
gundo plazo, se entenderá denegada 
la reclamación presentada.

En el supuesto de que no sea pre
sentada reclamación alguna el acuer
do de aprobación inicial será elevado 
a definitivo sin necesidad de adoptar 
nuevo acuerdo.

Benavides a 4 de septiembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

6394 Núm 4180.—1 925 ptas.

Administración de Justicia

flDDIEliEIfi TERRITORIAL DE MOLIO
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Boñar.
Valladolid, 3 de septiembre de 1986. 

El Secretario de Gobierno (ilegible). 
V.° B.°: El Presidente (ilegible).

6397

MU OE 10 COITEntlOSO-ADMIlUnuniB
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 669 de 1986 
por el Procurador don Carlos Muñoz 
Santos, en nombre y representación de 
doña María Pérez García, contra acuer
do del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de León, adoptado en sesión extraordi
naria celebrada el día 6 de junio de 
1986, por el que se desestimaba el re
curso de reposición interpuesto contra 
el de 28 de febrero de 1984 y recaídas 
en expediente de expropiación de bie
nes afectados por las alineaciones de las 
calles Miguel Zaera, Avda. Real de El 
Egido, 26 de Mayo y Travesía entre 
26 de Mayo y Miguel Zaera.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener ínte
res o algún derecho en el acto recurrido 
Y estimen poder comparecer en los autos 

en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
julio de mil novecientos ochenta y seis.—- 
Angel Llórente Calama. 6387

***

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 677 de 1986 
por don Leandro Carlos Lueiro López, 
en su propio nombre y representación, 
contra acuerdo adoptado por la Comi
sión de Gobierno del Excmo. Ayunta
miento de Astorga, en sesión celebrada 
el día 25 de marzo de 1986, por el que 
se impuso al Sr. Lueiro la sanción dis
ciplinaria de suspensión de empleo y 
sueldo por el plazo de cinco meses y 
contra la de 12 de mayo de 1986 que 
desestimó el recurso1 de reposición inter
puesto contra el primeramente indicado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés. o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a treinta de ju
lio de mil novecientos ochenta y seis.— 
Angel Llórente Calama. 6388

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 319 de 1986 y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia:En la ciudad de León, a 
dos de septiembre de 1986. Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Banco Popular Espa
ñol, S. A., representado por el Procu
rador D. Santiago González Varas y 
dirigido por el Letrado D. Juan Gon
zález Palacios, contra D. Alfredo Fer
nández Astorga, que por su incompare
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cien mil novecien
tas ochenta y ocho pesetas de principal, 
intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de D. Alfredo Fer
nández Astorga, y con su producto pago 
total al ejecutante Banco Popular Es
pañol, S. A., de las cincuenta mil no
vecientas ochenta y ocho pesetas re
clamadas, interés de esa suma legal des
de la fecha de protesto y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León a tres 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y seis. — Juan Aladino Fernández 
Agüera.

6399 Núm. 4185.-2.640 ptes.

Juzgado de Instrucción 
número cuatro de León

Diligencia de ofrecimiento 
de acciones

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy, en las diligencias pre
vias número 741/86, seguidas en este 
Juzgado de Instrucción número cua
tro de León, en virtud de denuncia 
por robo, por medio del presente, se 
hace a D. Santiago Santos Muñiz, na
cido en León el día ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, 
hijo de Mariano y Julia, casado y con 
domicilio en León, calle Plaza de 
Don Gutierre, número cuatro, pri
mero izquierda, el ofrecimiento de 
acciones prevenido en los artículos 
109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en León a dos de septiembre 
de 1986.—El Secretario (ilegible).

6402

Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid

En este Juzgado de Primera Instan
cia número siete de Madrid, con el nú
mero 815-A-85, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario por los trá
mites que regula el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Pro
curador don Rafael Ortiz de Solorzano 
y Arbex, en nombre y representación 
de la entidad Bancaya Hipotecaria, S. A., 
contra don Julio Pérez Copete, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario; 
en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días y setenta y 
cinco por ciento del precio fijado en la 
escritura de hipoteca, la finca hipote
cada siguiente:

“Urbana. —, Vivienda en la planta 
quinta de la casa en León, calle Maes
tro Uriarte, núm. 17, hoy 15, a la de
recha subiendo la escalera. De superfi- 



4

cie 75 metros cuadrados. Tiene como 
anejo una veintiochoava parte indivisa 
de sótano. Le corresponde una cuota de 
2-575 %• Es la finca núm. 2.663 del 
Ayuntamiento de León, inscrita al folio 
120, libro 35 de la Sección segunda, 
tomo 1.744.”

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintinueve de octubre próximo a 
las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Plaza de Castilla, 
número 1, bajo las siguientes condi
ciones :

Que servirá de tipo de subasta la 
suma de dos millones doscientas cin
cuenta mil setenta y dos pesetas, seten
ta y cinco por ciento del tipo fijado a 
tal fin en la escritura de hipoteca; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el veinte por ciento 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los autos 
y la centificación a que se refiere la 
Regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría para su examen por los lici
tadores, que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción ; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —-si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, ex
pido el presente en Madrid a veintidós 
de julio de mil novecientos ochenta y 
seis. — (Firma ilegible)—El Secretario 
(ilegible).

6368 Núm. 4172. —3.740 ptas

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1.764/85 por 
el hecho de daños en circulación, acor
dó señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día trece del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y seis, a las 9,45 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito n.° 2 sita en Roa de 
la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al per
judicado, María Isabel Arbesu Nieves, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León 
a treinta de julio de mil novecientos 
ochenta y seis.—-El Secretario (ilegible).

6372

Juzgado de Distrito 
núm. 3 de Santiago de Compostela 

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez de Distrito 
del Juzgado1 número tres de esta ciudad, 
don Francisco Caamaño Pajares, en pro
videncia de esta fecha dictada en dili
gencias de juicio de faltas n.° 593/86, 
sobre daños en accidente de circulación 
en el que son partes : como denuncian
te Elias Seoane García, como denun
ciado Raúl Figueira Suárez, como tes
tigos Consuelo Antelo Gonzalos y Geno
veva Seoane García, como R. C. Sub. Fi
del Sánchez Fernández y como R. C. di
recta Mutua Madrileña Automovilísti
ca; se cita a Fidel Sánchez Fernández, 
Ausente, en ignorado paradero, al obje
to de que el día tres de octubre, a las 
10,15 horas comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
c/ Algalia de Abajo, n.° 24, a fin de asis
tir a la celebración del juicio de fal
tas mencionado con los medios de prue
ba de que intente valerse, y previnién
dole que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en legal forma al declarado 
R. C. Sub. Fidel Sánchez Fernández, 
expido y firmo la presente en Santiago 
a primero de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—El Secretario 
(ilegible). 6377

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de León nú
mero dos.
Hace saber: Que en los autos 1.200- 

1.209/82, ejecución 199/82, seguidos a 
instancia de Petra Campillo Alonso, 
contra Ufama, S. L., por salarios,
S. S.a ha dictado la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Ordás Or- 
dás.

Providencia Magistrado Sr. Miguel 
de Santos.—En León a veintiuno de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y seis.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones del actor, devuélvase el 
presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providencia 
a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe. Ante mí. 
Firmado: Nicanor Angel Miguel de 
Santos. Angel Ordás Ordás.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal, expido la 
presente en León y fecha anterior.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al demandado 
Ufama, S. L„ expido el presente en 
León a veinticuatro de julio de mil 
novecientos ochenta y seis. — Firma
do: Nicanor Angel Miguel de Santos. 
Angel Ordás Ordás. Rubricado.

6380

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
CANAL DE VILLALQUITE

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes del Canal 
de Villalquite a Junta General ordina
ria que se celebrará en la Casa de Con
cejo de Villalquite el día 5 de octubre 
de 1986 a las 15 horas en primera con
vocatoria y a las 16 horas en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente 
orden del día:

i.°—-Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2.0—Del examen de la Memoria se
mestral que ha de presentar el Sindi
cato.

3.0—Del examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
igualmente el Sindicato.

4.0—-En la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la Comunidad.

5.0—-En la elección de los Vocales o 
suplentes que han de reemplazar respec
tivamente en el Sindicato y Jurado a 
los que cesan en sus cargos.

6.° —Asunto a tratar sobre obras y 
poner tres compuertas en los siguientes 
términos: Vallinas, Victoria y Los 
Hoyos, todas ellas en el canal general.

7.0—-Sueldo del Secretario.
8.°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos.
Villalquite a 2 de septiembre de 1986. 

El Presidente de la Comunidad (ilegible).
6407 Núm. 4183.—1.980 ptas.
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